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Comunicado 3. Alerta epidemiológica de Dengue. 
 
 
 
 

En atención la alerta epidemiológica emitida por la OPS, el 15 de septiembre del presente, 
debida al aumento de casos de Dengue en América Central y el Caribe, en el InDRE se 
realizará la evaluación de estuches de diagnóstico comerciales de RT-PCR en tiempo real 
para la detección simultánea de Dengue, Zika y Chikungunya, así como para tipificación 
de los 4 serotipos del virus Dengue. 
 
Los estuches deben contar con las siguientes especificaciones técnicas: 

 Sensibilidad y Especificidad ≥97% 

 Validación con un número de muestras estadísticamente robusto 

 Información clara y precisa de los genes blanco de detección 

 Resultado de pruebas de selectividad con virus de la misma familia, listado de 

plataformas de amplificación verificadas y valores de interpretación expresados en 

Cq. 

 
La capacidad instalada institucional está preparada para procesar hasta 10 evaluaciones 
(una prueba pro empresa). Las solicitudes se recibirán a partir del 1° de noviembre de 
2023, hasta completar las 10 solicitudes o hasta el 30 de noviembre, lo que suceda primero. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente 
 

Coordinadora de Gestión de Evaluación de 
Pruebas Diagnósticas Comerciales. 

 
MIBB. Claudia Gómez Palomino. 
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